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RESUMEN 

Este trabajo, cuyo tema fue Tratamiento contable de obras liquidadas y su incidencia 

en los estados financieros de la Municipalidad Distrital de Pachacamac 2019, surgió 

en relación con la problemática que existe en todas las obras que no se llegaron 

ajustar con las normas y lineamientos técnicos para sus liquidaciones respectivas, 

siendo acreditadas por los auditores de dicha identidad. La información obtenida a 

base de documentación, se desarrolló en las áreas de presupuesto y planeamiento, 

oficina encargada de aprobar todas las estimaciones presupuestarias para cada obra. 

Además, se recabaron datos muy esenciales para llevar un análisis preciso sobre las 

incidencias en los presupuestos de cada obra elegida, información obtenida en la 

Gerencia de Administración. Por su parte, el área de Obras Públicas facilitó 

documentación de suma importancia como informes finales correspondientes a cada 

obra liquidada y su situación de cómo se encuentra. Por lo tanto, las causas de 

infidelidad en el tratamiento contable de los saldos de la cuenta 1501, que data de 

años anteriores y que en su momento fue identificadas por la SOA, dichos 

fundamentos fueron razones para poder culminar con el análisis con dicho tratamiento 

contable. De otro modo, es importante precisar que las obras ejecutadas por la 

Municipalidad Distrital de Pachacamac, no cuenta con una liquidación final técnica y 

financiera, toda vez que la obra fue entregada en forma posterior a su liquidación, tan 

es así que esta obra ya estaba al servicio de la comunidad. 
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INTRODUCCIÓN 

La municipalidad del Distrito de Pachacamac es una organización determinada 

como régimen local, se encuentra contemplada en la Ley de Administración 

Presupuestaria del Estado Peruano. Asimismo, la Municipalidad de Pachacamac es 

una entidad de Régimen Local con soberanía política, que contempla una economía 

y administración autónoma dentro de su jurisdicción competitiva, también es un 

gobierno con el poder de aprobar sus presupuestos correspondientes a su institución 

de manera anual. Por ello, los gobiernos locales fueron adaptados a la nueva 

composición orgánica, la misma que ha sido autorizada por la Ley 27972 cuya labor 

primordial es que realicen obras de interés social que aporten en beneficio del 

desarrollo social, económico, rural y urbanístico.  

Las obras de infraestructura que se realizaron en la Municipalidad Distrital de 

Pachacamac, cuyos presupuestos financieros fueron por transferencia 

gubernamental central por criterio del Canon y sobre Canon, fondos de 

indemnizaciones y entre otros ingresos. Asimismo, para su ejecución se determinó 

una secuencia de órdenes, preparación del expediente técnico, supervisión de las 

mismas obras, ejecución de las obras y lo más relevante es la liquidación de las obras 

en sí, siendo razón del presente informe. 

Para ello, es importante precisar que, para una buena preparación de una 

idónea liquidación y siguiente transferencia, es necesario un grupo particular de 

trabajo. Del mismo modo, la Municipalidad de Pachacamac en la categoría de 

Administración Directa, no cuentan con una liquidación técnica y financiera correcta 

en sus obras públicas ejecutadas, motivo por el cual la obra fue entregada posterior 

a su liquidación siendo puesta al servicio de la sociedad. Empero, el caso 

subsiguiente que creó luego de la liquidación de estas requiere de un mantenimiento, 
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lo que originó un costo adicional el cual también es facturado por la empresa que 

realiza el servicio, donde las facturaciones tienen que ser liquidadas por la entidad 

que ejecuta la obra, por lo que en esta situación es el Régimen Regional de Lima. Por 

consiguiente, esto fue un sobrecosto más al presupuesto de la Municipalidad, ya 

generalmente los servicios son para beneficio de la sociedad y no para la organización 

edil. Por ello, es de suma importancia que se haya examinado la interacción en 

ejecuciones de obras. Asimismo, es necesario que se implemente un método que 

facilite las liquidaciones técnicas y financieras de las obras. El fin estimado es derivar 

el expediente técnico de la obra a las áreas correspondientes para sus fines 

pertinentes. 

Este trabajo se subdividió en 3 capítulos: el capítulo 1 se refirió a los aspectos 

generales de la investigación, sobre la empresa su organización, así como las 

funciones que se realizaron y el propósito del puesto, en el capítulo II se indicó la 

fundamentación de las aplicaciones teóricas, así como los métodos y procedimientos, 

y luego el capítulo III que contiene el marco metodológico que incluyó los aportes 

teóricos y prácticos. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES DEL TEMA 

1.1 Antecedentes 

La Municipalidad Distrital Pachacamac, es el medio de Régimen Local, siendo 

el ente regulador local, que está conformada por una secuencia de ramas 

administrativas como personería jurídica especializada en el ámbito de Derecho 

Público y tiene la plena autoridad para el cumplimiento de sus fines. 

De acuerdo con los asuntos que viene a ser de su competencia, ésta disfruta 

de una política soberana, económica y también administrativa en las materias de su 

competencia y/o jurisdicción. 

Por su parte, la Municipalidad Distrital de Pachacamac representa a su pueblo, 

promoviendo de forma correcta su prestación de servicios a favor de la sociedad, con 

fines de apoyar al bienestar de sus comunidades como el desarrollo integral. 

Actividades principales 

La Municipalidad Distrital Pachacamac, tiene la obligación de controlar la 

ejecución de las políticas, planes como programas municipales, sistemas de control 

interno, ocupaciones de control, documentos de administración institucional, reglas, 

acuerdos y otros. Estos se desarrollan por medio de las organizaciones de las 

entidades administrativas competentes, con el propósito de reflejar la administración 

eficiente en el Régimen Municipal. 

Misión  

Por su parte la Municipalidad Distrital de Pachacamac tiene como misión en 

demostrar una transparencia con servicios de calidad en beneficio de sus 

comunidades, todo esto con el fin de manejar responsablemente los recursos 

públicos, que como toda identidad municipal realiza. Se orienta a la inversión pública 
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y privada con la finalidad de sacar adelante a sus ciudadanos obteniendo un 

desarrollo integral a través de una administración unánime e innovadora. 

Visión  

A la actualidad el Distrito de Pachacamac, se ha convertido en una atracción 

turística, ecológica, agrícola y lo más importante un distrito muy seguro. Sus 

autoridades velan por el bienestar de la ciudadanía logrando un buen desarrollo 

integral y promoviendo inversiones públicas y privadas; asumiendo un manejo 

responsable de sus recursos y patrimonios. Asimismo, se tiene que precisar que el 

distrito de Pachacamac viene siendo reconocida a nivel nacional como internacional. 

Figura 1 

Municipalidad Distrital de Pachacamac 
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1.2. Descripción organizacional 

Subgerencia de gestión de recursos humanos 

Encargada de realizar la nivelación de sueldos de ciento sesenta y siete (177) 

trabajadores de la Sub Gerencia de Tecnología y Medio Ambiente, como son: 

operaciones de limpieza, áreas Verdes, barrido, motorizados, especialistas de 

maquinarias livianas y choferes. 

Mediante Acta N.º 001-2015-SITRAMUNPA, se suscribe el Pacto Colectivo 

2015 entre miembros de la Municipalidad Distrital de Pachacamac y los 

representantes del Sindicato de Trabajadores, ratificando para ello el Pacto Colectivo 

2014. 

Diversas acciones a favor de los trabajadores de la Entidad como son: 

En coordinación con el Centro de Salud se programó dos campañas gratuitas: 

realización de pruebas con los fines de realizar exámenes para descartar cáncer en 

mamas y cuello uterino en mujeres. 

En coordinación con la posta médica de salud de Pachacamac, se realizaron 

campañas de vacunación gratuitas contra el Tétano, Hepatitis B, Influenza (Gripe 

Estacional) y debido a la pandemia actual se está realizando Vacunaciones para la 

prevención del Covid-19, en el polideportivo Municipal de Pachacamac y el 

polideportivo Municipal de Manchay. 

Evaluaciones psicológicas y de salud ocupacional, con la finalidad de identificar 

indicadores para establecer mecanismos de desarrollo personal y consolidar el buen 

clima laboral. 

Se efectúa durante los 12 meses el pago oportuno y puntual de las 

remuneraciones, gratificaciones, bonificaciones, pensiones y dietas de Regidores, 

generando paz laboral en la Municipalidad. 
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Se remite de manera oportuna y dentro del marco legal, la información para la 

Declaración Jurada mecanizada de los diferentes tributos que administra la SUNAT: 

renta de cuarta y quinta categoría, ONP, Essalud y otros, encontrándose al día en la 

cancelación de dichos tributos, y en la amortización del fraccionamiento a SUNAT de 

la deuda de años anteriores. 

Así mismo, se está pagando de manera oportuna las deudas actuales de las 

AFPS de acuerdo con la fecha establecida por el órgano especializado en el tema de 

las deudas que datan a años anteriores se está conciliando con las AFPS (Integra, 

Prima, Profuturo y Hábitat). 

Subgerencia de contabilidad y costo 

Encargada de elaborar y presentar de forma trimestral, semestral y anual los 

estados financieros, dicha información es remitida a la Contaduría Pública que 

pertenece al MEF, en los lineamientos fijados por Ley. 

Se hace arqueos permanentes e inopinados a las cajas y presupuestos fijos 

correspondientes a la Municipalidad. 

Se hace de forma persistente el control previo de los documentos derivados a 

la Subgerencia de Contabilidad; así como de los encargos internos brindados a los 

funcionarios de dicha entidad municipal. 

Se implementa en los diferentes departamentos orgánicos que integran la 

jefatura de Administración y Finanzas. Más del 70% de las recomendaciones de las 

Sociedades de Auditoría y Presupuestales correspondientes a los años anteriores al 

2020; así como las efectuadas por nuestra Oficina de Control Institucional. 

Se realiza la conciliación de inventarios de Cuentas por Cobrar, activo fijo, 

provisiones de cobranza dudosa, infraestructura pública, bienes culturales. 
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Se remite de manera mensual a la subgerencia de programas alimentarios y 

salud, la ejecución de gastos mensuales con los programas de complementación 

alimenticia a favor de la ciudadanía y el vaso de leche.   

Se consolida documentación referente a la subgerencia de tesorería, 

fortaleciendo el control interno, control previo y control concurrente por medio de los 

departamentos orgánicos especializados. 

Subgerencia de servicios generales 

Se está actualizando el Margesí de Bienes a través de la restructuración física 

de forma legítima de los bienes inmuebles pertenecientes a la Municipalidad, con la 

finalidad que todos los inmuebles de nuestra Corporación Municipal cuenten con su 

respectivo título de propiedad correctamente empadronados en el Registro de la 

Propiedad Inmueble de Lima – SUNARP. 

Inicio del inventario de Infraestructura Pública CTA 1501 – Edificios y 

Estructuras, correspondiente a la cuenta 1501.03 Estructuras. 

Procesos de los inventarios de Activos Fijos de la Cuenta 1503. 

Abastecimiento de combustible en forma oportuna y coordinada con las áreas 

usuarias. 

Conciliación del Inventario 2021 del Activo Fijo debidamente comprobado y 

sustentado de los bienes muebles existentes en todas y cada una de las 

dependencias de la Municipalidad y su remisión a la SBN. 

Subgerencia de abastecimiento 

Se realiza de manera oportuna y permanente el control de los diferentes 

requerimientos de servicios, bienes y obras de los distintos departamentos Orgánicos 

Usuarias. Con la finalidad de que estos se encuentren debidamente encausados bajo 

los reglamentos enmarcados en la Ley de Contrataciones del Estado y sus normas. 
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Se realizaron 77 procesos de selección de acuerdo con la planificación anual 

de las contrataciones de la Municipalidad, aprobado de conformidad con la Ley de 

contrataciones del estado y su normatividad, ejecutando un 115% del Plan aprobado. 

Subgerencia tesorería 

El área tesorera del municipio está Cumpliendo de manera oportuna con los 

pagos mensuales de las planillas de los trabajadores nombrados, obreros, 

funcionarios, regidores y trabajadores CAS.  

Se está cumpliendo en un 80% con los Pagos de Proveedores. 

El Área de Tesorería concilia mensualmente los ingresos con el área de Rentas 

y Contabilidad. 

Organigrama de la gerencia de administración y finanzas  

Figura 2  

Esquema de la gerencia de administración y finanzas 
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Esquema organizativo 

Figura 3  

Esquema de la Municipalidad distrital de Pachacamac 
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Flujograma de la gerencia de administración y finanzas 

Figura 4  

Flujograma de la gerencia de Administración y Finanzas 

 

1.3. Contexto socioeconómico  

Funciones del área donde se va a realizar el informe 

El área responsable de esta actividad es la Sub Gerencia de Contabilidad, la 

misma que se encuentra subordinada a la gerencia de Administración. 

El cual programa, dirige, coordina, ejecuta y controla los estados financieros y 

presupuestales de la Contabilidad Gubernamental, a todo ello se desarrolló con plena 

coordinación con la Contaduría Pública del Estado. 

En materia de normas cuenta con directivas de carácter internas aprobadas 

por el señor alcalde a propuesta de la Oficina de Administración para un mejor control 

del gasto. Asimismo, cuenta con normas emanadas de la Contaduría pública del 

Estado, Ministerio de Economía y otras inherentes al área. 
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Funciones del departamento donde se realiza el informe  

Encargada de realizar y elaborar los estados financieros de manera 

asincrónica de lo que va de año, quiere decir de forma trimestral, semestral y anual. 

Esta información es remitida a la contaduría pública que pertenece a la MEF dentro 

del tiempo determinado por Ley. 

Realizar arqueos periódicos de cajas y recursos patrimoniales fijos del 

Municipio. 

Realizar el inventario a los programas de la complementación alimentaria, vaso 

de leche - PCA y Almacén Central  

Realizar el corte documentario a la Subgerencia de Tesorería y Subgerencia 

de Logística 

Realizar el control previo a los documentos derivados a esta Subgerencia para 

trámites de pago, como son: planillas, órdenes de compra y servicio, devengados de 

años anteriores, liquidaciones de obras, etc. También, lleva el registro de la fase de 

devengado. 

Se realiza el registro de la fase devengado. 

Además, es la encargada de realizar los controles de anticipos y encargos 

internos ofrendados, viáticos de los funcionarios de la MDP. 

Se remitió de manera oportuna la información para la Declaración de 

Impuestos a SUNAT, renta de cuarta y quinta categoría, ONP; Essalud y las AFPS. 

Se realizó la Conciliación de Inventarios de cuentas por cobrar, Activo Fijo, 

Provisiones de Cobranza Dudosa, Infraestructura Pública, Bienes Culturales, 

Provisiones, y otros. 
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1.4. Descripción general de la experiencia 

La Sub Gerencia de Contabilidad cuenta con personal técnico y profesional de 

experiencia en Contabilidad Pública, identificada con la corporación, adaptable a los 

cambios y a la presión que el trabajo requiere y que están en constante capacitación 

en temas contables gubernamentales y control. 

1.5. Explicación del cargo, funciones ejecutadas  

Analista en el ámbito contable 

Analista contable, encargada de realizar la contabilización y procesos 

contables. Además, analiza las cuentas observadas dentro de la validación en el 

sistema que abarca varios campos de administración financiera (SIAF). 

Funciones ejecutadas 

Registra en el SIAF del compromiso anual, mensual y devengado de los 

encargos internos, devoluciones, devengados, caja chica, etc.) 

Elaboración de confrontación de operaciones auto declaradas-COA. 

Servicio de Contabilización de registros SIAF de ingresos y egresos 

Mensuales. 

Desarrolla las puntuaciones exactas en el ámbito contable, elaborando ajustes 

técnicos para determinar el balance periódico. 

Integración y reclasificación de Cuentas Contables 

Declaración de pagos ante las Administradoras de Fondo de Pensiones a 

través de AFPNET. 

Además, es la encargada de verificar las conformidades de las planillas en el 

caso de retención por impuestos, también compara las facturaciones de pagos, 

cheques, comprobantes, etc. 
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Por su parte, elabora los saldos Financieros Contables, se presenta en el 

aplicativo MEF- Ministerio de Economía y Finanzas. 

Desarrolla arqueos pertinentes de las cajas mensuales perteneciente a la caja 

Central del Palacio Municipal de Pachacamac y en sus sedes de Agencias José 

Gálvez y Huertos de Manchay. 

Se realiza arqueos mensualmente de caja chica, central y periféricas. 

1.6. Propósito del puesto 

Con el fin de orientación a resultados, comunicación asertiva y compromiso, 

que permita, identificar y controlar adecuadamente las obras liquidadas que permitan 

visualizar los anexos financieros, exigidos por la Contaduría. 

1.7. Producto o (proceso)  

La Municipalidad cuenta con obras por liquidar de años anteriores hasta el 

2021, por su complejidad es necesario analizar, llevando un tratamiento contable para 

cumplir con el propósito establecido por la Sociedad Auditora Externa. 

Implementar acciones de Sinceramiento Contable, en este punto involucra 

formular el descargo de las cuantas contables de estructuras que se encuentran 

reflejadas en los estados financieros de la MDP, que se encuentran pendientes de 

liquidación y financiera. 

Desarrollar e implementar las recomendaciones dadas por el SOA 

Con el propósito de realizar la depuración de información contable, se tiene 

que elaborar las gestiones administrativas necesarias, con el propósito de determinar 

el estado económico financiera y recursos del patrimonio real. 

1.8. Resultados 

Incrementos de expedientes liquidados y culminados aprobados. 

Detalle de obras liquidadas culminadas. 
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Resoluciones de obras liquidadas. 

Problemas Identificados 

Retraso de la formulación de los informes técnicos correspondientes. 

Demora en la ejecución de obras. 

Paralización de la ejecución de proyectos por motivos sociales. 
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CAPÍTULO II  

FUNDAMENTACIÓN 

2.1. Aplicaciones teóricas 

La Municipalidad de Pachacamac, es uno de los regímenes locales que 

pertenece a la Lima – provincia. Por ello, está obligada a demostrar una sustentación 

clara y concisa los recursos patrimoniales que le han sido otorgados. A causa de ello 

se han adquirido informes de parte de auditoria demostrando los estados financieros 

de la MDP del periodo 2020, como también ejercicios que datan de años anteriores.  

Por otro lado, en el caso de las cuentas por cobrar, cuentas por pagar, cuentas 

del activo y pasivo, siguen afectando al a los estados financieros hace mucho tiempo, 

lo que ha ocasionado inconsistencias. En conformidad con la R:D numero 014 – 2021. 

EF/51.01, la misma que aprobó la normativa numero 003 – 2021 – EF/51.01. Que 

estableces los lineamientos administrativos pata la depuración y Sinceramiento 

Contable de las Entidades del Sector Público y otras formas organizacionales no 

financiera que administren Recursos Públicos. Con la finalidad de sustentar los 

bienes, derechos y obligaciones reales que vienen perjudicando directamente al 

patrimonio público, de acuerdo con la estrategia puesta en marcha de depuración y 

sinceramiento contable de la Municipalidad Distrital de Pachacamac. Además, estos 

Estados Financiero de manera real deben ser presentados para la formulación de la 

cuenta general del Estado. 

2.2.  Métodos y procedimientos 

Objetivos de la investigación 

Objetivo General. 

Establecer la incidencia del Tratamiento contable de Obras Públicas en los 

Estados Financieros de la Municipalidad Distrital de Pachacamac en el periodo 2019. 
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Objetivos Específicos. 

Analizar el tratamiento contable de las obras liquidadas en la Municipalidad 

Distrital de Pachacamac. 

Analizar la presentación de los Estados Financieros. 

Agilizar el proceso contable de la Municipalidad Distrital de Pachacamac.  

Metodología 

Este estudio está justificado porque demostró procedimientos idóneos con la 

finalidad de sanear las observaciones obtenidas por la auditoria financiera ejercicio 

2020 siendo de la siguiente manera: 

Se ha determinado que se debe contratar un personal idóneo y especializado 

para el área de Contabilidad, con experiencias en análisis contables con el fin de 

analizar las cuentas contables de construcción de la obra en curso y las cuentas 

contables de infraestructura Pública de Obras Liquidadas. 

Asimismo, se sugiere que se debe de contratar servicios de Externo para el 

sinceramiento contable de las cuentas cantables de Obras e curso o terminadas. 

Por otro lado, el área de Obras Públicas debe contratar un personal con el fin 

de ocuparse de liquidar las Obras terminadas. 

Por último, se debe realizar conciliaciones de Obras en curso y liquidadas entre 

Contabilidad y Obras Públicas. 

Asimismo, se deberá cumplir con R:D. N° 014-2021-EF/51.01 que establece 

las normas administrativas con la finalidad de obtener una depuración demostrando 

un sinceramiento contable entre el sector público y otros no financieras encargadas 

de administra los recursos públicos.  
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1. Aportes teóricos 

Problema  

El problema se formuló de la siguiente manera 

 ¿Cuál es la incidencia contable de las obras liquidadas en los estados 

financieros de la Municipalidad Distrital de Pachacamac en el periodo 2019? 

Debido a una rápida recuperación en nuestra economía nacional, el Perú y por 

su parte la Municipalidad Distrital de Pachacamac vienen ejecutando una serie de 

obras públicas en beneficio de la sociedad. Respecto a ello, el protocolo en la gestión 

de las obras públicas es la liquidación de estas obteniéndose la culminación de la 

obra o proyecto. 

Sin embargo, pese a las normativas vigentes no siempre se da cumplimiento 

al proceso de la ejecución de las obras debido que en algunos casos demuestran 

cambios en sus costos presupuestales, incumpliendo con la culminación de la obra 

en el tiempo indicado bajo la premisa establecida por la entidad aprobatoria de dicha 

obra. Por ello, estos tipos de problemas ocasionan inconsistencias en los estados 

financieros.  

Con respecto al nivel nacional, la información financiera del sector público ha 

demostrado un cambio de manera positiva, lo que ayuda a que los diferentes tipos de 

gobierno y usuarios opten por tomar decisiones de forma confiable y transparente.  

Por otro lado, los estados financieros se deben demostrarse de acuerdo con la 

NIC – SP 01. Por su parte, la Municipalidad Distrital de Pachacamac siendo una 

entidad de régimen soberana se encuentra sometida a la auditoria en la elaboración 

de los estados financieros. Por lo que se pudo apreciar en las liquidaciones de las 
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obras que no viene siendo activadas. Sin embargo, solo son registradas como 

ordenes en el sistema del SIAF -GL, esto ocasiona no poder determinar de manera 

eficaz los saldos y consolidaciones actuales, debido a la falta de control de las 

liquidaciones.  

Antecedentes de la investigación 

A continuación, se mencionan algunas investigaciones a nivel nacional e 

internacional que guardan similitud con el problema planteado en mi investigación, 

demostrando así que los variables trabajadas han sido investigados por autores 

diferentes. 

Variable 1: Obras liquidadas  

Internacionales. 

Segura (2018) en su tema: Diseño de una guía metodológica para el Control 

de las obras civiles ejecutadas por la Subdirección de obras por administración directa 

de la muy ilustre Municipalidad de Guayaquil. Con el propósito de preparar un 

proyecto metodológico para tener un seguimiento eficaz en las obras civiles 

ejecutadas por la municipalidad de Guayaquil, llegando a la siguiente conclusión:  

Mediante los cuadros de control se podrá verificar al momento de la inspección 

con el Check-list, diferentes aspectos importantes en cuanto al control de obra, 

que servirán para analizar diariamente lo observado en sitio para así poder 

realizar correctivos para la buena ejecución de los trabajos. (p. 65) 

En este caso, se determina que la investigación fue cualitativa y descriptiva, 

las evidencias observadas es que el personal de trabajo de obra no cuenta con el 

adecuado EPPS solicitados. Asimismo, la falta de personal determinó el flujo 

constructivo en la obra. 



26 
 

Araya (2018) en su trabajo sobre el diseño de un Procedimiento para la 

Aplicabilidad de la norma Internacional de Contabilidad del sector Público NICSP 17, 

con el objetivo de cuidar el patrimonio de su nación, empleando dicha normativa y así 

obtener un buen control de dicho rubro. El autor llegó a la siguiente conclusión: 

De igual forma, Venezuela no posee un Sistema Automatizado capaz de 

vincular los registros contables de todos los órganos y entes de la 

Administración Central y Administración Centralizada, el cual genere reportes 

e informes en tiempo real que expresen los movimientos patrimoniales que 

afectan los bienes de la República en toda su extensión, ello limita al Estado a 

controlar las operaciones financieras que aumentan o disminuyen al 

Patrimonio de las Instituciones a quienes se les otorga recursos público. (p. 

147) 

En este caso el autor, de forma clara hace ver que se desconoce y no se aplica 

adecuadamente la NICSP 17, por lo que genera que Venezuela no generan un buen 

control de las operaciones financieras del patrimonio del estado que vienen siendo 

entregadas a las diferentes instituciones a quienes se les da bienes de las arcas del 

Estado venezolano. 

Riquelme y Soto (2019) en su investigación denominada: Análisis sobre una 

propuesta en la aplicación de las normas de contabilidad para el sector público 

(NICSP 17 Propiedad Planta y Equipo) para una Universidad Estatal de la comuna de 

Valparaíso. Con el objetivo de perseguir, salvaguardar y velar los recursos públicos 

de estado bajo el control previo y adecuado de las NICSP. Lo autores llegan a las 

siguientes conclusiones: 

El objetivo de la guía de implementación es poder orientar a la organización en 

estudio sobre el tema de los activos fijos que posee en cuanto a la 
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administración, control, resguardo, uso y tenencia de la contabilización y 

presentación para ello se entregan pautas para llevar a cabo dicha guía, uno 

de los temas importantes es la toma de inventario por ellos, también se entrega 

una pauta a seguir. (p.91) 

En este caso los autores, manifiestan que el uso de la NIC. SP. 17 por parte 

de contabilidad y finanzas fue gran ayuda para determinar las principales causas de 

las deficiencias que presenta las entidades en las que se aplicarían dicha normativa.  

Nacionales. 

Ponce (2017) en su trabajo: Proceso de liquidación financiera de obras 

públicas ejecutadas por modalidad de administración directa, del Gobierno Regional 

Cusco, periodo 2011-2016. Con el propósito de conocer el procedimiento de 

liquidación financiera en las infraestructuras de la I.E N° 50179 de Cuyo Chico, Pisac 

y Sr. de Exaltación de Quehue, por modalidad de administración directa realizadas 

por áreas del gobierno de Cusco. El autor llegó a la siguiente conclusión: 

Los factores que atrasan las liquidaciones financieras para la obra 

Infraestructura de la Institución Educativa Nº 50179 de Cuyo Chico, Pisac es 

por falta de cumplimiento en la presentación y regularizar resoluciones de 

transferencias, compromisos pendientes de pago y respecto a la obra 

Infraestructura del Colegio Secundario Sr. de Exaltación de Quehue los 

factores que retrasan dicha liquidación es por no contar con la pre liquidación 

de la obra, no ubicar documentos que sustenten el gasto, y por la existencia 

de salida de materiales que impide hallar el costo real de la liquidación 

financiera y su debida culminación. (p. 73) 

En este caso, se observa que las obras se encuentran paralizadas por la falta 

de documentación que acredite los gastos y por la salida de materiales de una obra 
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a otra. Asimismo, el proceso que obstaculiza la liquidación financiera de las obras en 

mención se debe a la irresponsabilidad de parte de las encargadas en presentar y 

regularizar las resoluciones de transferencia de pagos pendientes. 

Yapo (2018) en la investigación: Incidencia del proceso de liquidación 

Financiera en Obras Ejecutadas bajo la modalidad de administración directa en la 

Municipalidad Provincial de San Antonio de Putina, periodos 2015 - 2016. Como 

objetivo, investigar y conocer las razones que obstaculizan la liquidación financiera 

en las obras ejecutadas por la Municipalidad Provincial de San Antonio de Putina. El 

autor determinó la siguiente conclusión: 

La Municipalidad Provincial de San Antonio de Putina, el proceso de liquidación 

técnica y financiera de obra no ha sido implementada eficientemente tampoco 

se ha constituido oportunamente la comisión de recepción y liquidación de 

obras ejecutadas por la modalidad de administración directa , habiéndose 

ejecutado obras con expedientes técnicos que no están aprobados con 

resolución y no cuentan con un 55 informe final de la obra consecuencia a la 

perdida de algunos documentos, causando el retraso de la oportuna liquidación 

de obra. (p. 54) 

En este caso se observa que las actas de los informes no cuentan con la 

formalización correcta sobre recepción y liquidación, por lo que no se llegó a registrar 

sus ajustes contables. Además, la cuenta infraestructura pública se ha visto 

invariable, por diferencias en motos de gastos en los diferentes sistemas 

administrativos del municipio.  

Agüero–Polinar et al. (2018) en su trabajo Las obras ejecutadas por la 

modalidad de administración directa, y su liquidación financiera en la municipalidad 

distrital de Jacas Grande - Huánuco, periodo 2017. Con el propósito de, analizar las 
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influencias de las programaciones de recursos, horas y el control para obras en los 

procesos de liquidación financiera. Los autores concluyen: 

Determinar que las obras por ejecución presupuestaria de Administración 

Directa influyen en el proceso de la Liquidación Financiera en la Municipalidad 

Distrital de Jacas Grande, 2017, se ha establecido que incumpliendo el 

cronograma, las normas establecidas para la ejecución de obras por 

administración directa y el informe de los avances financieros hace que haya 

deficiencias en el seguimiento del avance físico de las obras por parte de los 

funcionarios encargados de realizar estas actividades. (p. 111) 

En este caso, las programaciones de los recursos de las obras, emitidas por 

medio de ejecuciones presupuestarias no da cumplimiento con los cronogramas de 

actividades programadas de plazos de ejecuciones. Por lo tanto, se ocasionan 

incrementos de presupuestos de las obras. 

De igual manera, se logró definir que la ejecución de obras no mantiene 

coordinaciones entre personal laboral de la Sub gerencia de obras y los encargados 

de las ejecuciones para mantener el ritmo de los avances físicos de las obras. Por 

ello, no se puede realizar costes de obra, preliquidaciones, etc., debido a que no existe 

la exigencia de una comisión de la liquidación de obra. 

Variable 2 Estados Financieros 

Internacionales. 

García (2018) en su investigación Programación y control de obra en proyectos 

de administración directa del Gobierno en la construcción de unidades habitacionales. 

Sustentada en el Instituto Politécnico Nacional de México. Con el propósito de 

demostrar porque las obras dadas por el gobierno de México se entregan a 

destiempo. Llegando a la siguiente conclusión: 
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La falta de una buena programación en un proyecto ya sea de índole público o 

privado con lleva a que este no se pueda entregar en el tiempo programado 

desde un inicio, afectando diferentes áreas (parte operativa y administrativa). 

Y así mismo a la parte económica ya que entre más tiempo se tarde en terminar 

más dinero se gasta, por tal motivo se necesita una buena programación del 

proyecto tomando en cuenta los diferentes factores (clima, estudio de mercado 

y el personal). (p. 133). 

En este caso el autor indica que se debe priorizar la contratación de la cantidad 

de obreros con la finalidad de culminar con los trabajos atrasados. Por ello, se debe 

de estudiar los estados de los caminos por el que el material de la obra llegue sin 

retraso y en el tiempo requerido. 

Chasi (2018) en su trabajo Convergencia a Normas Internacionales de 

Contabilidad del Sector Público (NICSP) y sus efectos en los Estados Financieros en 

la Dirección Distrital Latacunga del Ministerio de inclusión Económica y Social (MIES), 

en el Ejercicio Fiscal 2017, Universidad Técnica de Cotopaxi . Con el propósito de 

analizar los efectos de las NICSP para posteriormente aplicarlas de forma adecuada 

en el sector público del Estado ecuatoriano, teniendo como caso de investigación las 

MIES. El autor determino lo siguiente: 

Se pudo determinar en el análisis bibliográfico, que la convergencia a las 

NICSP busca principalmente transparentar y sincerar los EEFF a todos los 

involucrados no solo a los entes de control, a través de una contabilidad 

gubernamental integral, manejada en lenguaje general, proporcionando 

información precisa, oportuna y comparable, generando seguridad en la 

rendición de cuentas e incremento en la confianza de las entidades nacionales 

y extranjeras, para un mejor crecimiento económico, es por estas razones que 
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no solo es conveniente sino más bien imprescindible el trabajar bajo 

estándares internacionales. (p. 71) 

En este caso el autor recomienda que para obtener el control y conocimiento 

de las aplicaciones de las NICSP se tiene que desarrollar distintos cursos o 

capacitaciones sobre lo indicado. 

Martínez (2016) en su investigación: El papel de las Normas Internacionales 

de Contabilidad del Sector Público en la armonización y modernización contable del 

Sector Público, especial referencia al caso de México, Universidad de Cantabria para 

el grado de Doctor. Con el propósito de identificar los países internacionales que 

hayan aplicado las normativas de las IPSAS y sus principales ventajas. Llega a la 

siguiente conclusión: 

En esta tesis doctoral, se aborda el papel de las IPSAS en la armonización y 

modernización contable del sector público, tratando de determinar mediante un 

modelo causa – efecto cuáles son los factores que intervienen en el proceso 

de adopción de las IPSAS. Asimismo, se pretende realizar un análisis detallado 

sobre el proceso de modernización y normalización contable que ha tenido 

lugar en México. (p. 203) 

El autor recalca que las IPSAS son aplicadas por diferentes gobiernos 

internacionales que han logrado obtener la veracidad de sus estados financieros 

llegando alcanzar la armonización de los diferentes Sistemas Contables. 

Nacionales. 

Rodríguez (2020) en su tesis titulada: Saneamiento contable de efectivo y 

equivalente de efectivo y su Incidencia en las finanzas - Municipalidad Provincial de 

Cajabamba – 2018 Universidad Señor de Sipán. Con el propósito de verificar la 

incidencia del saneamiento contable de efectivo, equivalente de efectivo y finanzas 



32 
 

de la Municipalidad Provincial de Cajabamba en el año 2018. De esta manera el autor 

concluye: 

Se evidencia que en la Municipalidad Provincial de Cajabamba con respecto a 

los ingresos del efectivo, a pesar que disminuyó en un 2% sus costos y gastos, 

e incrementó en 16,9%, el efectivo y equivalentes de efectivo muy por el 

contrario, disminuyó en 7,8%. Además, nunca se ha realizado un saneamiento 

del efectivo, con el cual se puede estar mostrando las finanzas que no 

corresponden a la realidad. (p. 34). 

En esta investigación, se determina que le patrimonio neto del municipio de 

Cajabamba obtiene una disminución del 7.8% durante el año 2018. Por otro lado, los 

ingresos del efectivo de la municipalidad de Cajabamba tuvieron una ciada del 2% en 

sus costos y gastas logrando un incremento de un 16%. 

Juárez (2019) en su trabajo denominado Factores que determinan el 

Incumplimiento en la rendición de viáticos de funcionarios y trabajadores en la 

municipalidad provincial de Chanchamayo: enero 2015 a junio 2018, con el propósito 

de identificar las razones del porque no se dieron las rendiciones de los viáticos de 

funcionarios y trabajadores de la Municipalidad Provincial de Chanchamayo en el 

periodo de enero del 2015 a junio del 2018. El autor considera la siguiente conclusión: 

La falta de un adecuado control previo en el seguimiento de los documentos y 

el desinterés de los comisionados influye en la inoportuna rendición de cuentas 

por conceptos de viáticos, obteniendo un coeficiente de correlación según la 

Tabla N° 33 el (= 0.050) siendo esta una relación positiva muy débil, 

aceptándose la hipótesis general planteada, en tal sentido se puede concluir 

que la falta de un adecuado control previo y el desinterés de los comisionados 

si influye en la Inoportuna rendición de cuentas. (p. 53) 
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En este caso, se determina el desinterés de los comisionados, falta de control 

para dar con el seguimiento de documentos, esto de manera inoportuna influye que 

no se dé la rendición de las cuentas por conceptos correspondientes a los viáticos. 

Calisaya (2019) en su investigación Análisis de los Encargos Internos no 

rendidos y su influencia en los Estados Financieros de la Municipalidad Provincial de 

Puno, Periodo 2015 – 2017. Con el propósito de analizar la influencia de los cargos 

internos y los estados financieros de la Municipalidad Provincial de Puno, en la gestión 

de los años 2015 – 2017, que a su vez no fue rendida por la sub gerencia de 

Contabilidad, llegando a la siguiente conclusión: 

Los encargos internos no rendidos contemplados en los saldos de la cuenta 

contable 1205.0502 Otras entregas a rendir cuenta influye de manera negativa 

en el Estado de Situación Financiera, incrementado indebidamente el rubro 

servicios y otros pagados por anticipado del activo corriente en S/ 1,501,463.87 

en el año 2015, de S/1,403,146.62 en el año 2016 y de S/1,175,281.24 en el 

año 2017, presentando un estado de situación financiera no razonable, debido 

a que estos fondos ya fueron ejecutados en la adquisición de bienes y 

servicios, sin embargo por no haber sido rendidos en el plazo de tres días 

hábiles ni dentro del periodo de habilitación, dichos gastos no son reflejados 

en el Estado de Gestión, rubro gasto en bienes y servicios. Los encargos 

internos no rendidos datan desde el año de 1990 y que cada año fue 

incrementando por el incumplimiento de rendición por los servidores a los 

cuales fue otorgado el fondo. (p. 112) 

En esta investigación se determina que la Gerencia de Administración y Sub-

Gerencia de Contabilidad con respecto al control previo donde se han demostrado 

algunas inconsistecias, estos no tomaron las acciones administrativas correctas para 
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revertir el incumplimiento de la rendición de los estados financieros por encargo 

interno o con la finalidad de tomar acciones legales para recuperar los fondos por 

medio del área de asesoría legal o la procuraduría municipal. 

Bases Teóricas 

Variable 1: Obras liquidadas. 

Definición. 

Según Salinas y Álvarez (2013) definen de la siguiente manera: “Es el acto 

administrativo, técnico y financiero realizado por la comisión de liquidación y 

recepción de obras públicas designados formalmente para determinar en forma 

objetiva la calidad de los trabajos de ingeniería y afines” (p. 367). 

Los autores, indican que el informe técnico debe reflejar en la valorización final 

de la obra ejecutada. Además, durante el proceso de la obra se tiene que demostrar 

los documentos contables reales que sustenten el uso correcto de los recursos. 

Objetivo.  

Según Salinas y Álvarez (2013) recomiendan: 

Determinar el costo final de la obra (liquidación financiera) 

Definir las características técnicas con que se ha ejecutado la obra para su 

registro y control patrimonial (liquidación técnica). 

Culminar con la fase de inversión, relativa a la etapa de ejecución 

(construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o mantenimiento). 

Regularizar la clasificación financiera y contable del proyecto u obra, de la fase 

de construcciones en curso a su reclasificación como edificios residenciales o 

no residenciales de acuerdo al nuevo plan contable gubernamental 2009 o, 

infraestructura pública (construcción de estructuras) a infraestructura pública 

construida o estructuras concluidas. 
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Regularizar y sanear la documentación sustentatoria, para transferirla al sector 

correspondiente para su administración y gestión operativa (caso de 

infraestructura: educativa, media, caminos y carreteras, etc.). (p. 368) 

Proceso de liquidación. 

Según Salinas y Álvarez (2013) refieren: 

La liquidación de las obras por contrata, se ejecutan cuando los trabajos hayan 

sido culminados en las obras al 100% de las metas físicas programadas de 

acuerdo al expediente técnico inicial aprobado incluyendo los adicionales y/o 

deductivos de haber sido aprobados. En la modalidad de contrata, la 

responsabilidad de su elaboración y presentación corresponde al contratista 

de obra para la revisión y aprobación correspondiente por parte de la entidad 

contratante. (p. 369) 

Liquidación por administración directa. 

Según Salinas y Álvarez (2013) señalan que “La liquidación de obras por 

administración directa está normada por la Resolución de Contraloría General N° 195-

88-CG, que apruebe las normas para la ejecución de obras por administración directa” 

(p. 370). 

Liquidación técnica. 

Según Salinas y Álvarez (2013) indican que: 

Es la liquidación técnica de la obra que se elabora, tomando en cuenta la 

estructura del valor referencial dado por la valorización total ejecutada, incluido 

los adicionales y deductivos de obra y cualquier otro concepto producido por la 

variación y/o modificación, que implique la variación del valor referencial. (p. 

374) 

Liquidación financiera. 
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Es el conjunto de actividades realizadas para determinar el costo real de la 

ejecución de obra y su conformidad con el presupuesto de obra aprobado 

proceso necesario e indispensable para la verificar el movimiento financiero, 

así como la documentación que lo sustenta y la determinación del gasto 

financiero real de la obra o proyecto. (Salinas y Álvarez, 2013, p. 374) 

En relación con los autores, en mi caso la Subgerencia de Obras Públicas es 

el área encargada de liquidar las obras técnicas y financieras con una resolución de 

su despacho, dicha resolución envía a Contabilidad para el traslado de obra de 

Construcción en curso a Obras liquidadas o Infraestructura pública, y el traslado 

contable de dichas obras liquidadas, luego, se contabiliza la depreciación de acuerdo 

a su vida útil. 

Variable 2: Estados Financieros. 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF, 2017) NIC SP - 17. Propiedades, planta y 

equipo, señala en su objetivo general: 

El objetivo de esta Norma es prescribir el tratamiento contable de propiedades, 

planta y equipo, de forma que los usuarios de los estados financieros puedan 

conocer la información acerca de la inversión que la entidad tiene en sus 

propiedades, planta y equipo, así como los cambios que se hayan producido 

en dicha inversión. (párr. 1) 

De acuerdo con el caso práctico, en la cual dicha obra ha sido concluida esta 

contabilizada como obras en cursos en el ejercicio 2017, debiendo ser traslado a 

Obras de Infraestructura pública o Liquidadas, debiendo considerarse la depreciación 

por lo cual está incumpliendo la NICS 17 no está reconocido como un activo 

depreciable, solo son depreciables obras de Infraestructura Pública o liquidadas, no 

se deprecia las Obras de Construcciones en Cursos. 
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Clasificación de los Estados Financieros. 

Balance General. 

Estado de Gestión. 

Estado de cambio en el patrimonio. 

Estado de flujo de efectivo. 

Las notas a los estados financieros forman parte de estos.  

Finalidad de los Estados Financieros. 

Ministerio de Economía y Finanzas (2017) de acuerdo con la NICSP1- Presentación 

de estados financieros, indica: 

Los estados financieros constituyen una representación estructurada de la 

situación financiera y del rendimiento financiero de una entidad. El objetivo de 

los estados financieros con propósito general es suministrar información 

acerca de la situación financiera, rendimiento financiero, y flujos de efectivo de 

una entidad, que sea útil para un amplio espectro de usuarios a efectos de 180 

presentación de estados financieros NICSP 1. (párr. 15) 

De acuerdo con mi caso, las NICS 1, no se está cumpliendo como una 

presentación razonable en los estados financieros, debido a que no se aprecia la 

cuenta contable depreciación y tampoco no se visualiza las cuentas contables de 

Obras de Infraestructura Públicas o liquidadas, sino se refleja en Otra cuenta de 

Obras en curso, dichas obras no se están depreciando. 

3.2. Aportes prácticos 

Resolución directoral N°001-2018-EF/51.01 – Plan Contable Gubernamental, 

dispone; “Para la correcta aplicación del Plan Contable Gubernamental en las 

entidades del Gobierno, es necesario observar las Normas Internacionales de 
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Contabilidad del Sector Público (NICSP), así como las normas impuestas por el 

derecho y la jurisprudencia con incidencia contable” (p. 4). 

Cuenta Contable: Edificios y estructuras 

El plan contable gubernamental, se encuentra dentro de la cuenta contable 

1501 – edificios y estructuras. 

Resolución directoral N°001-2018-EF/51.01 – Plan Contable Gubernamental, 

enfatiza sobre la cuenta contable 1501 – edificios y estructuras que: 

Agrupa las subcuentas que representan el valor de los inmuebles tales como 

edificios, estructuras y construcciones, así como el costo de aquellos activos 

que se adquieren bajo la modalidad de arrendamiento financiero, los recibidos 

en afectación en uso y los entregados en asociaciones público privadas, 

usufructo y otros. (p. 111) 
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Figura 5  

Nomenclatura de las Cuentas Contables 1501 – Edificios y Estructuras 

Reconocimiento y medición 

Según la Resolución Directoral N°001-2018-EF/51.01 – Plan Contable 

Gubernamental, específica sobre la cuenta contable 1501: 

Los edificios que componen esta cuenta deben registrarse inicialmente al costo 

de adquisición o de construcción, luego al valor razonable en aplicación de la 

Directiva N° 002-2014-EF/51.01 en el caso de bienes donados, recibidos en 

pago de deuda, y otros similares. (p. 115) 

Solución del problema 

La Municipalidad distrital de Pachacamac en base al proceso de financiamiento 

07 Fon común, realizó la Creación de los Servicios Recreativos en el Parque 01 de la 

Asociación de Vivienda el Sol de Pachacamac, zona 05 Quebrada de Manchay, 

Distrito de Pachacamac, bajo la premisa de contrata, se pagó en 3 valorizaciones, por 

el monto total de S/. 1,548,069.21, según muestra en el expediente técnico. 
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Tabla1 

Detalle de costos  

Clasificador Presupuestal Detalle Costo S/. 

262362 Costo de Contrata 1,548,069.21 

 Total 1,548,069.21 

Con fecha 16/11/2017 Se devengó la primera de la valorización más su 

detracción de la Obra: Creación de los servicios recreativos en el parque 01 de la 

Asociación de Vivienda el Sol de Pachacamac, zona 05 Quebrada de Manchay, 

distrito de Pachacamac, por el monto S/. 172,441.00  

Figura 6 

Devengado de la detracción de valorización 1 
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Figura 7  

Devengado de la valorización 1 

De fecha 11/12/2017 se devengó la segunda de la Valorización más su 

detracción de la Obra: Creación de los Servicios recreativos en el parque 01 de la 

asociación de Vivienda el Sol de Pachacamac, zona 05 Quebrada de Manchay, 

distrito de Pachacamac, por el monto total de S/ 993,835.29. 

Figura 8 

Devengado de la valorización 2 
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De fecha 27/12/2017 se devengo la tercera Valorización más su detracción de 

la Obra: Creación de los Servicios Recreativos en el Parque 01 de la Asociación de 

Vivienda el Sol de Pachacamac, zona 05 Quebrada de Manchay, Distrito de 

Pachacamac, por el monto total de S/ 381,792.01. 

Figura 9 

Devengado de la detracción de la valorización 2 

 
Figura 10 

Devengado de la valorización 3 
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Figura 11 

Devengando de la detracción de la valorización 3 

 

La Sociedad Auditora Collantes Chumbiray & Asociados Contadores Públicos 

Sociedad Civil realizó la revisión de los estados financieros del periodo 2017, en lo 

cual observó una deficiencia significativa a la  cuenta contable Propiedad Planta y 

Equipo, en la que indica según su Informe N° 002-2018-3-0460 en el punto 2, indica 

la siguiente manera “El rubro Propiedad Planta y Equipo, no registra la depreciación 

acumulada provenientes de Obras Construcción en Curso que están concluidas, 

pendientes de liquidación Técnica Financiera al 31 de Diciembre del 2017” (p.7). 

Para el presente caso práctico se tomó el ejemplo del ítem 8 del cuadro 

mencionado, de la Obra: Creación de los servicios recreativos en el parque 01 de la 

Asociación de Vivienda el Sol de Pachacamac, zona 05 Quebrada de Manchay, 

Distrito de Pachacamac, registrada en el SNIP N° 383783, por el monto Total de S/. 

1,548,069.21.  
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Figura 12 

Portada del Informe de auditoría 
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Figura 13 

Observaciones de auditoría 1 
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Figura 14 

Observación de auditoría 2 
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Liquidación de la obra por contrata 

La obra ya está culminada con acta de recepción de obra, por lo que se tiene 

que proceder a una liquidación técnica y financiera para la liquidación de la Obra: 

Creación de los Servicios Recreativos en el Parque 01 de la Asociación de Vivienda 

el Sol de Pachacamac, zona 05 Quebrada de Manchay, distrito de Pachacamac, Por 

lo que se detalla de la siguiente manera: 

Tabla 2 

Liquidación Financiera 

Clasificador presupuestal Detalles Costo S/. 

262362 Costo de Contrata 1,548,069.21 

 Total 1,548,069.21 

 

De esta forma se aprecia que el costo total del proyecto asciende a S/. 

1,548,069.21, con el monto del total del proyecto se realizó la liquidación técnica y 

financiera. Por ello, se determinó de esta manera: 

Con el propósito de conocer el costo real de la ejecución de la obra, se tuvo 

que verificar el movimiento financiero y documentos tale como comprobantes de pago 

de la valorización al contratista. 

Además, se tuvo en cuenta los compromisos pendientes de pago 

(devengados) en el caso existieran; y por último de acuerdo con los cálculos de los 

reintegros, productos de la variación de los índices de CREPCO de la fórmula 

polinómica del expediente técnico, se ajustó un saldo a favor del contratista de la 

Constructora Contratistas de Ingeniería S A por el monto total de S/. 17,447.46 en la 

que se registró en el SIAF N°2585 de fecha 09/11/2018, de acuerdo con la liquidación 

Técnica y financiera de la Obra: Creación de los Servicios Recreativos en el Parque 

01 de la Asociación de Vivienda el Sol de Pachacamac, zona 05 Quebrada de 

Manchay, Distrito de Pachacamac, asciende por el monto total S/. 1,565,516.67, en 
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lo cual de registro contablemente la Nota de Contabilidad 123-2019, en la que se 

realizó el traslado de la Cuenta Contable Construcción en curso a la Cuenta Contable 

Obra de Infraestructura Pública, de acuerdo con la Resolución gerencia N°163-2018-

MDP/GDU, de fecha 26 de junio del 2018 

De fecha 09/11/2018 se devengó el pago del ajuste de liquidación financiera 

más su Detracción, en la cual es a favor del Contratista por el monto de S/ 17,447.46 

Figura 15 

Devengado de saldo a favor del contratista 
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Figura 16 

Devengado de la detracción del 4% por el saldo a favor del contratista 

 

Se registro contablemente la Nota de Contabilidad N°123-2019 por el monto 

S/. 1,565,516.67 en la que se realizó el traslado de la Cuenta Contable Construcción 

en curso a la Cuenta Contable Obra de Infraestructura Pública, de acuerdo con la 

Resolución gerencia N°163-2018-MDP/GDU, de fecha 26 de junio del 2018, 

registrado la Nota de Contabilidad mencionada se subsano o se levantó la 

observación de la deficiencia significativa de la Auditoria, en que está incluido en los 

Estados Financieros y Presupuestales ejercicio 2019. 
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Figura 17 

Modelo del reporte del traslado de cuenta contable 
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Tabla 3 

Depreciación 

 

  

 Depreciación               

Se liquidó con fecha 26/06/2018 con Resolución de Gerencia N°163 – 2018 – 
MDP/GDUR 

Año 2018:   1,548,069.21 * 0.03/12 * 6 meses (julio a diciembre 2018)                                                                                           
= 

S/ 23,221.04 

Año 2019:   1,548,069.21 * 0.03 (anual 2019)                                                                                                    
= 

S/ 46,442.08 

            Total  S/ 69,663.08 

                

  1 Debe  Haber 

5801   Estimación del Ejercicio 69,663.08   

5801.0103   Otros     

1508 Depreciación, Amortización y Agotamiento   69,663.08 

1508.0103   Estructuras     
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CONCLUSIONES 

Se ha determinado que el tratamiento contable de Obras Públicas incide en los 

Estados Financieros de la Municipalidad Distrital de Pachacamac en el periodo 2019 

puesto que la liquidación Técnico-Financiera de un proyecto u obra es una 

herramienta donde se define el costo final, características y la clasificación financiera 

y contable de la obra culminada. 

La Municipalidad Distrital de Pachacamac, realizó el tratamiento contable de 

las obras liquidadas mediante los informes del analista de la cuenta de obras por 

contrata, donde se detalla las valorizaciones devengadas, registradas 

provisionalmente a la cuenta 1501.08 Construcción de estructuras, que mediante el 

área de Desarrollo Urbano informa a la fecha de cierre de los estados financieros, la 

relación de obras en curso y las obras culminadas para el respectivo cruce de 

información, procediendo a trasladar contablemente las obras terminadas de acuerdo 

a su naturaleza a las cuentas contables 1501 Edificios y estructuras. 

Se determinó que existen deficiencias en la presentación de los estados 

financieros en el 2017 por el área de Desarrollo Urbano, por lo que la información 

contable no reflejaba la información fidedigna ni razonable de infraestructuras, 

afectando además la provisión de depreciación de estructuras. 

Los Estados Financieros actualmente son presentados de manera oportuna, 

presenta información razonable y brinda seguridad para una adecuada toma de 

decisiones lo que permitió levantar las observaciones de auditoría procediendo a 

reconocer la obra observada en el 2017 como plazuela, parques y jardines.  

Por último, se logró agilizar el Proceso contable con nuestras 

recomendaciones, sirviendo de mejora en el proceso de conciliación de la información 

contable de las obras en curso y concluidas, gracias a la implementación de las 
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recomendaciones de sociedad de auditoría, la misma que permitirá que la 

subgerencia de obras públicas realice la regularización de la emisión de la liquidación 

respectiva, así como la resolución de la obra finalizada. 
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RECOMENDACIONES 

Que la gerencia municipal disponga que el área de Desarrollo Urbano y 

Contabilidad presente una elaboración de análisis contable detallados, sustentados y 

conciliados con los registros SIAF de las de valorizaciones de obras y notas de 

contabilidad por ajustes, reclasificaciones y provisiones.  

Requerimiento de información a la Gerencia de Desarrollo Urbano de las 

construcciones en curso y obras concluidas a la fecha de cierre, así como sus 

respectivas resoluciones de liquidación técnica financiera. 

Efectuar conciliaciones de los saldos de las cuentas de las obras en curso 

(cuentas contables 1501.06 Construcciones de Edificios Residenciales, 1501.07 

Construcciones de Edificios no Residenciales y 1501.08 Construcción de Estructuras) 

entre las áreas de Desarrollo Urbano y Contabilidad. 

Que la gerencia municipal, disponga que el subgerente de logística efectúe la 

supervisión adecuada al personal que se encuentra a su cargo con el fin que se 

cumpla con obtener, archivar, presentar y custodiar adecuadamente los documentos 

de los procesos de contrataciones. 

Implementar la recomendación de la sociedad auditora sobre las liquidaciones 

técnico-financieras a fin de presentar estados financieros razonables y confiables. 

Realizar actas de conciliación entre las áreas de Control Patrimonial y 

Contabilidad de las obras concluidas (cuenta 1501 Edificios y Estructuras - 1501.06 

Construcciones de Edificios Residenciales, 1501.07 Construcciones de Edificios No 

Residenciales y 1501.08 Construcción de Estructuras).
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